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AR TICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

R E A L  D E C R E T O .

A cced iendo  á las re i te r a d a s  ins tancias  q u e  m e  h a  d i r i 
gido D. F ra n c is c o  R a m o n e t  p a ra  q u e  en  a te n c ió n  a su 
q u e b ra n ta d a  sa lud  tenga  á  b ie n  re le v a r le  de l  c a rg o  de  
Ministro de  la G u e r r e a ,  q u e  p o r  m i Real d e c re to  de  4 de  
O ctubre  ú l t im o  puse  á su c u id a d o ;  he  v e n id o ,  a n o m b r e  
de mi augusta  Hija la R e in a  D o ña  Isabel 11 , en  a d m i t i r l e  
la d im is ión, q u e d a n d o  m u y  satisfecha de  su b u e n  d e se m 
peño; y p a ra  re e m p la z a r le  in t e r i n a m e n t e ,  he  ten id o  a 
bien  n o m b r a r  al m ar isca l  de  ca m p o  D. Ja c o b o  María Es
pinosa, b a ró n  de l S o la r  d e  Espinosa. T e n d ré i s lo  e n t e n d i 
do, y lo co m u n ica re is  a q u ie n  c o r re sp o n d a .— Esta ru b r i c a 
do de  la R eal m a n o .= P a lu c io  á 8 d e  D ic ie m b re  de  1837 .= : 
A D. E nseb io  de  B a rd a j í  y A zara ,  P r e s id e n te  de l  C onse jo  
de  M inistros .

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nom brar gefe 
político de la provincia de Valladolid á D. Joa q u ín  M anuel 
de Alba , coronel de infantería , y gobernador actual del fuerte 
de San Benito de aquella capital.

P ara  igual destino en la provincia de G nad a la ja ra ,  á D on 
Rafael Perez de Guzinan , gobernador civil cesante.

Para  la provincia de Castellón de la P la n a ,  á D . Pedro Gó
mez de la Serna , gefe político interino de la de Guacíala jara.

Para la de V alencia ,  á D . M iguel D o r d a , gobernador ci
v il  cesante.

Para la de A lican te ,  á D . Matías G u e r r a ,  que desempeña ; 
en comisión igual destino en la de C iudad-R ea l .

Para  esta provincia á D. José de E lizondo , secretario ce
sante de la suprimida dirección general de casas de m onedas , y 
secretario que ha sido de varios gobiernos civiles.

Para  la de C uenca ,  en comisión, á D. A ntonio  de la E s -  
cosura y I levia , oficial cesante de la secretaría del suprimido | 
Consejo Real de E ipaña  ó Indias.

Y  pára que desempeñe el gobierno político de G ra n a d a ,  en 
Camision yodurante  la ausencia del propietario D. José Perez 
dé Rjvas , D ip u ta d o  á Cortes, á D. Alfonso Escalante , gefe 
político electo de la provincia de Cuenca.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

  TURQUIA.
Trebisonda 16 de Octubre.

Revendous-bajá  , á quien  el Sultán habia  colmado de fa 
vores hace meses, y  á quien habia enviado á su pais n a t a l , pe
ro que después le ha  v en d id o , acaba de su f r ir  el castigo de su 
delito.

El seraskier H a f ip -b a já , qué desconfiaba de él desde su lie- 
gad® y  vigilaba todas sus acciones , habiéndole cogido< en cor
respondencia revolucionaria con los ku rdos ,  lo ha hecho> deca
pitar* ,  _ ; . . ; . ; ; v , v  . ; ,

Revendous-bajá  era deudor de todos los favores que le d is
pensaba el Sultán á la .influencia d eR e r te w -b a já ; y  esta es una  
queja mas contra el favorito  desgraciado, preso actualmente en 
Andrindpoli.  (A/i?rc. de Souabe.).

R U S I A .

San Petersburgo 12 de Noviembre.

^Algunos dias después de Jas maniobras de Wozñesensk, el 
teniente generaf Móuravieyv, ayudante de campo del Ernpera- 
!?or; y comandante del ejército, de Besa rabia, ha sido reempla
zado eg¡ este mando y  desterrado, á W oíogda: igual providen- 
ciá há récaidó contra dos rnayores generales del mismo cuerpo 
«e éjércRo/ : ( ; ' ’

> a tr ibuyó  esta desgracia al capricho del Ern-
P ^ádo r . , 'q ue  parece que quiere tom ar á su padre por modelo; 
pero poco después se ha sabicLo que ha enojado M ourav iew  al Czar 
P0r haber formado eí proyecto <Je alzar á la.cabeza de su cuer
po/él estandarte dé la rebelión, á ejemplo de su primo. M o u -  
ravié\y A p p s td í , gefe de la revolución de 1826 , y  d.e o tro  p r i -  
? ° . r  AVtainon M o ú ra v ié w , coronel deQ iúsares , implica
nte también en este negoció* * *'

Por  consecuencia de la destituciou del general ha habido 
una gran  mudanza en el ejercito de Besarabia ; se ha enviado á 
las guarniciones de la Siberia á varios oficiales superiores , o se 
les ha agregado al ejército del Cáucaso, y los reemplazarán ofi
ciales alemanes.

El general M o u rav ie w ,  descendiente de una de las mas an
tiguas y  nobles familias, ha gozado por mucho tiempo de grau  
f  vor para con el C z a r ,  que puso á su cargo algunas comisio
nes delicadas en C onstan t inop la , asi como en la Moldavia y 
Valaquia . Este suceso ocupa la atención gen e ra l , y  prueba que 
loi rusos mi unos desean alguna libertad.

Por un ukase fecho en Tiíiis acaba el Czar de ordenar que 
de;de el año de I 84O n ingún  buque ruso tendrá piloto que no 
sea ru so ,  y que la contravención á este ukase se repu tará  de
li to  de alta tra ic ión : este ukase se dirige contra los inglese?. 
Las personas que se acercan al Czar dicen que su principal 
idea es que los ingleses envíen exprofeso pilotos ingleses á R u 
sia para tener á su disposición á la marina comerciante del 
p a ís ,  y mantener relaciones que en caso de guerra  puedan fa
cilitarle un desembarco.

Se ha mandado abrir  una escuela especial para que se ins
t ru y an  á expensas d*d Estado los marinos del comercio. D ará 
principio c f d i a  1 .° de Diciembre próximo en E k a te r in iA i-O s-  
trow. (Corrcsp. part.)

H A N N O V E R

H annóver 22 de Noviembre.
Con fecha de! 14 del corriente se han  publicado tres nue

vos decretos. El primero contiene una nueva organización de 
los diferentes ministerios. El Secretario de Estado y de G ab i
nete es el gefe del minis terio ,  y entre sus numerosas a tr ibucio
nes es una la de cierta especie de inspección sobre los M in is
tro s ,  á los cuales puede en ciertos casos dar órdenes de que e3 
solo responsable ante el Rey. ELsegundo y tercero contienen la 
nueva fórmula de juramento dé homenage y fidelidad que en 
adelante se deberá prestar al Rey y a sus sucesores: el ju r a 
mento se presta al Rey, y  no se dice una sola palabra relativa 
á las constituciones y leyes del Estado. (G. de Augsburgo.)

F R A N C IA .

Bayona 30 de Noviembre,

El Sr. conde de Luchana ha  si tuado una  guarnición fija 
en la ciudad de Pamplona , la que debe prestar todo el servicio 
de la ciudadela y  de la plaza ; habiendo cesado con este motivo 
la Milicia nacional en el servicio con que ha  estado sobrecar
gada hasta el dia.

Al Sr. S ag as t i , secretario del ayun tam ien to  de Pamplona y 
comandante de la misma Milicia , le ha nombrado coronel el 

V Sr. conde de L u ch an a ,  por haber contr ibuido mucho al resta
blecimiento del orden cuando las ocurrencias pasadas.
. El dia 26 del corriente pidió el general en gefe 509 racio

nes de toda especie al ayuntam iento  de Pamplona , á fin de te
nerlas preparadas para emprender el movimiento sobre la villa 
de V alcarlos, y  conducir el convoy que hace a lgún  tiempo 
está preparado.

El brigadier Bayona con i l  batallones de la G uard ia  hizo 
movimiento de la villa de Urroz el dia 28 y pasó á la de Aoaiz 
para subir á Burguete ;  pero las continuas lluvias no han  per
mitido continuarle.

El mismo dia 28 pasó el coronel Quiñones con un  batallón 
de Sigüenza desde el valle de Roncal al pueblo de Abaurrea 1 
A lta  (Aezcoa) en combinación con la columna de Bayona. Con 
este motivo las partidas de aduaneros carlistas que habia en 
Ochagabia , jOchayceta y B u rgu e te ,  se replegaron al valle de 
E rro  y¡ se incorporaron á los batallones que habia en Vizcarret 
y Linzoain.

El 27 se presentó en esta ciudad al Sr. cónsul de España 
un  oficial facciosos que ha pertenecido al segundo batallón de 
Alava , y  según sus relaciones al parecer f r an cas , continúa 
la deserción, la miseria y  el disgusto entre todos los cuer
pos facciosos.

H oy se espera en esta ciudad á los Sres; Córdoba, G aliano 
y  otros varios sugetos que pasan á M adrid .  *

[Correspondencia del Patriota,)

ESPAÑA.
A licante 26  de Noviembre,

Exposición dirigida d S, M, la Reina Gobernadora,

Señora: Los que abajo suscriben , propietarios , vecinos, del 
comercio nacional y e x t r a n g e r o ,  y de la Milicia nacional de 
esta c a p i ta l ,  puestos á los Reales pies de V. M. con la mayor 
veneración y respeto exponen: que cuando mas satisfecho se h a 
llaba este honroso y liberal vecindario del celo infatigable que 
desplegaba el intendente de la provincia D . J u a n  Segundo en 
el desempeño de su destino , cuando observaban con admiración ' 
los recurrentes que en medio de circunstancias arduas y a p u 
radas, eran cubiertas eo la bastante  regularidad inmensas é in té -v  
pesantísimas atenciones, sin vejar á los contribuyentes con ex—v

torsiones v io’entas; cuando veian br i l la r la  mas escrupulosa in 
tegridad , pureza y desinterés en todos los actos de su adm in is
trac ión , tuvieron el sensible é inopinado disgusto de presenciar 
los unos y  de llegar después á entender los otros las desagrada
bles escenas ocurridas en el dia 10 de Octubre próximo anter io r ,  
de cuyas resultas se vio precisado aquel funcionario á ausen
tarse de esta ciudad. Un corto número de mal intencionados de 
la hez del populacho , excitados por algunos empleados en puer
tas , desposeídos muy juntamente de sus destinos como malver
sadores de los caudales públicos, principiaron á esparcir voces 
alarmantes anunciando con insolente desfachatez su plan de 
asesinar al intendente; y esta especie de conspiración , despre
ciable por sus elementos ( pues estuvo muy lejos de mezcl ir?e cu 
ella la inmensa mayoría y parte sana del pueblo) que hubiera  
sido muy fácil sofocar en su origen y  que ninguna c o n te n e n 
cia produjera si las autoridades hubiesen sabido reprimirla des
plegando un poco de energía y de carácter cual era de su de
ber , fue no obstante causa de que el intendente , movido de su 
carácter lleno de filantropía, y deseoso de evitar  h  efusión de 
sangre que le pintaban como inevitable aquellas mismas au to r i 
dades, cediese á sus reiteradas instancias, tomando el partido de 
ale jarse de un pueblo donde se le decia que no solo se hallaba su 

■ existencia en inminente pelig ro , sino que podria verse allameu- 
te comprometida la tranquilidad pública eti lo? momentos c r í— 
ticos de estarse celebrando las elecciones y cuando se decia que 
la facción iba á invadir  la provincia.

Persuadíanse, sin em bargo , los exponentes de que aquella 
suspensión, que voluntariamente se impuso el intendente cu eL 

; ejercicio de sus funciones, tan solo por evitar mawwe? niales,
: que tanto repugnaban á sus humanos sentimientos, no seria sino 
: m om entánea, hasta que sosegada la efervescencia de las pasio- 
; nes,  desengañados los ilusos, y castigados los pérfidos motores 
: de aquella trama in fe rna l ,  pudiese regresar con seguridad á la 
\ capital para volver á servir su destino como lo habia hecho h a s 

ta entonces con general aceptación. Empero no ha sucedido a i: 
mes y medio es ya trascurrido d^.:do
que tan  poco honor hace á las autoridades constituidas , y las 
cosas siguen todavía en el mismo estado sin haberse adoptado 
medidas de ninguna especie, ni formádosc causa por eb juez de 
primera instancia del par t ido ,  á p e ^ r  de ser bien públicarricnte 
conocidos los causantes de aquellos desórdenes. .

E n tre  tanto los resultados lian sido demasiado palpables en 
perjuicio de la Hacienda pública y del comercio. Lo, abusos y  
vicios que en gran parte habian desaparecido, han  retoñado de 
nuevo con mayor fuerza: la recaudación de las ren ta? , que el 
in tendente con sus acertadas providencias habia hecho subir á 
un tercio mas de lo que antes p roducía ,  á pesar de la decaden
cia del comercio, ha experimentado un  descenso rápido y pro
gresivo, precisamente en los meses en que mas debia lend ir ,  
como se echa de ver al golpe , cotejando los estados mensuales 
que se han impreso y publicado en el Boletin oficial de la p ro
vincia. El comercio de buena fe sufre sensibles menoscabos por 
las continuas introducciones fraudulentas de géneros de toda 
especie, y principalmente del importantísimo del bacalao; in 
troducciones que sabia impedir la constante vigilancia del in 
tendente; y por último , las urgentes necesidades del ejército del 
c en tro ,  á que acudia aquel con pron ti tud  y o p o r tu n id a d ,  p o r
que encontraba fácilmente quien le hiciera adelantos cuantiosos 
(tal era la confianza que inspiraban la rec titud  de su> princi
pios y  la religiosidad con que cumplía sus compromisos), se ven 
hoy lastimosamente desatendidas; pues habiendo tratado el en
cargado actual de la intendencia de reunir  fondos para solven
tar  varias libranzas giradas con aquel objeto contra la exhausta 
tesorería de rentas de esta p rov inc ia ,  y recurrido para ello a  
los comerciantes de esta plaza , todos á una voz han contestado 
que no reconocen otro intendente mas que á D. Ju an  Segundo, 
y n ingún  anticipo harán  sino á él personalmente cuando vuel
va á ocupar su puesto.

Los expolíenles, Señora , como comerciantes de buena fe los 
u no s ,  interesados los otros en la prosperidad y bienestar de su 
patr ia  , y  deseosos todos de que se haga jubticia á quien tan de 
Heno la merece, al paso que se repriman perniciosos abusos, es
peran con ansia una pronta medida de V. M. que ponga té r 
mino á tan penoso estado de cosas , y haga ver á los malévolos 
que el Gobierno sostiene con firmeza á los funcionarios públi
cos que jamas se apartan de la senda de su deber , y se hacen 
recomendables por sus patrióticos desvelos, su infatigable ac ti
vidad y  nunca desmentida honradez.

Si asi no sucediera, fácil es prever cuán trascendental se
r ian  los resultados á la causa púb lica ,  cuán funesto el ejemplo 
que se diera á los pueblos, y cuán crítica y desagradable la 
posición de todos los empleados públicos y c iudadanos hon ra 
dos amantes del orden , pues se verian continuamente expuestos 
á ser víctimas de las in trigas  de unos pocos malvados a t izado
res de insurrecciones populares, y promovedores de violentas es
cenas para llenar sus miras encubiertas.

Por todo lo cual
A V. M. reverentemente suplican que dignándose tom ar en 

consi eracio 1 los verídicos datos que quedan expuestos, cuyo 
valer é im portancia  sabrá apreciar su ilustrada penetrac ión, se 
digne dictar las órdenes mas prontas y ejecutivas para que ob
tengan la justicia debida el intendente D. J u a n  Segundo , h a 
ciendo responsables á las autoridades de e>ta capital si por su 
apatía y falta de celo tolerasen se perturbara  en lo suceávo en 
lo mas mínimo la tranquil idad  pública por las in trigas  y rna-



q’jínaciones de algunos pocos hombres díscolos, mal avenidos 
.siempre con el orden, la justicia y  la observancia de la ley. 
Gracia que esperan merecer del magnánimo corazón de V. M., 
cuya importante vida con las de sus excelsas I lijas conserve el 
cielo dilatados años para la prosperidad de la monarquía.

Alicante 25 de Noviembre de 1857.= Señora: A L. R. P. 
de Y. M.=Cipriano Berger y  Dufóo, comandante del tercer 
batallón de M ilicia nacional, abogado y propietario.=El capi
tán de la primera Isidro GonzaIez.=El espitan de la tercera José 
María.=EI capitán de cazadores Miguel Lledó.= El teniente de 
la misma Miguel Llopis.=El teniente de la primera Carlos Fer- 
randi.znUidro Salazar, mayor del mismo batallón y  abogado.= 
El subteniente Francisco Sebat. = El teniente Vicente Marco.= 
El subteniente Rafael Sa la.= Anselmo Berges, propietario.=Vi- 
cente Izquierdo, subteniente de granaderos de M ilic ia nacio
nal. —Luis Bel Ion , del comercio, teniente de granaderos y  vo
cal de la junta de comercio. = José M auricio , propietario, del 
comercio y  oficial de M ilicia nacional.ziJuan M auric io , id. id. 
id. id. id.=Luis V asallo , propietario, del comercio y  oficial de 
M ilic ia nacional.nlldefonso Berges, profesor de medicina y  c i- 
rugía.=Franci co Díaz Boronat, ayudante de la M ilic ia riacio- 
nal.= Gaspar W a r in g , cónsul de S. M. británica. = Jorge W i
lliam s, del comercio.=Eduardo Satchel!, del cornercio.=Gaspar 
W lu te , del comercio.zi Bernardo A thy é h ijo , del comercio. = 
Barey y compañía , del comercio. = Francisco Bushell, del co
me ció.=Guillerino D uke, del cornercio.r:Antonio Ferrer , cón
sul del tribunal de comercio. — El comandante del primer escua
drón de caballería Nacional, y  Senador, Melchor Astiz.= J a i
me Maisounave, del comercio. Juan Seriñá , cónsul primero 
del tribunal de comercio, y  teniente de la M ilic ia nacional. = 
El subteniente de la misma José García Alamo. = Jorge T. 
W estzynth ius, del comercio.=Juan Bautista C aro , vocal de la 
Junta de comcrcio.=Pascual Vasallo, menor, prior del tribu
nal de cornercio.zz Antonio San M artin , M iliciano nacional. = 
Juan A quilina, capitán de la M ilicia nacional.=Juan Marsell, 
menor , subteniente de la M ilicia nacional.= Ramón M auricio, 
propietario y  M iliciano nacional.=Juan Bautista Zam rait, del 
comercio y  propietario. = Roque Blanquer, del comercio. =To- 
inas Brugada y compañía, del comercio.=Jo.sé Pastor , del co
mercio.—José M inguilló , mayor del primer batallón de M ilicia 
naciooal.=Francisco Señante , capitán de la M ilic ia nacional y  
regidor del ayuntamiento constitucional. =Tomas España, co
mandante de Milicia nacional de artillería , regidor del ayun 
tamiento constitucional y propietario. = Lorenzo D ’arregiade é 
h ijo , del comercio.=Rainon Bello, capitán de M ilic ia  nacional 
y  síndico primero del ayuntamiento constitucional. zrCárlos de 
la Cruz Pujalte, diputado provincial.=Rafael Bernabeu , alcal
de primero constitucional.=Juan Bautista Berroti, del comercio, 
y  vicepresidente de la junta de comercio.=Pedro B a ille , vice
cónsul de Portugal. = Luis N ater, mayor y  comandante acci
dental de M ilicia nacional de esta plaza.

B arce lon a  27 d e  N oviem bre .
Hasta ahora habíamos tenido ocho buques de vapor que con 

mas ó menos frecuencia nos traian de Valencia la correspon
dencia deesa, no fáltándonos esta cuando menos una vez á la 
semana, y ha habido épocas en que uno de los vapores espa
ñoles hacia cada siete dias un viaje de ida y  vuelta desde 
nuestro puerto al Grao de aquella ciudad. Actualmente no po
demos contar con los vapores franceses el P h o c e e n , el Phara -  
morid, el Sull, el O céano y  el M ed it e r r á n eo , que en sus viajes 
á Gíbraltar ó á Cádiz hacian escala de ida y  vuelta en Valencia, 
porque aquellos buques han empezado su tráfico desde Marsella 
á las costas de Italia , y  aun se dice que han sido embargados 
en Tolon y  Marsella por el Gobierno francés para cierta expe
dición. Resulta de ello que á ser cierto que los vapores france
ses se hayan retirado del comercio que hacian en nuestras cos
tas , particularmente para el trasporte de pasajeros, no nos 
quedará mas recurso de esta especie, para recibir la correspon
dencia de V alencia, que los vapores españoles el B a lea r , el 
M ercu r io  y  el D elfín , que ademas de hacer también algunos 
viajes á Portvendres, y á veces hasta M arsella , cuando los 
emprenden hácia la costa de poniente, los llevan hasta Cádiz, 
de manera que podrá suceder muy bien que en adelante se pa
sen dos ó mas semanas sin recibir noticias de la corte. Para 
remediar 'ei\ parte este inconveniente, y  suplir en lo que se 
pueda la falta de buques de vapor , se ha dispuesto que salga 
esta noche un guarda-costas que llevará nuestra corresponden
cia á Valencia, y  nos traerá la que haya a llí para estas provin
c ia s ; y  aunque no podemos menos de aprobar la providencia 
que se ha tomado en beneficio del público y  del mismo Go
bierno, sabemos por experiencia que ella no será bastante á re
mediar los atrasos que deberán experimentarse cuando los guar
da-costas empleen ,como sucede con mucha frecuencia, ocho ó 
diez dias de navegación desde Valencia á nuestro puerto. De to
dos modos, no habiendo proporción de vapores, este es el único 
medio que se puede adoptar para que no se retrase el servicio 
público, ni sufran perjuicios los negocios de los particulares.

Nos aprovechamos de la ocasión del guarda-costas de que 
hemos hablado para decir á ustedes que hemos leido una carta de 
Puigcerdá del 21 del actual escrita por un teniente de aquella 
M ilic ia nacional, en la que se dice que aquel dia se habia pre
sentado á las inmediaciones de la v illa una facción de 2400 
hombres mandada por Sagarra , quien intimó la rendición, 
amenazando con que en caso de no entregarse, se daria el asal
to á la población por las compañías del cabecilla Pep del Oli, 
que á la cuenta son las mas valientes de cuantas tienen los re
beldes en Cataluña. El comandante de armas contestó que no 
temia á Pep del Oli ni á los demas gefes de la canalla , y  hubo 
algún tiroteo en que aquella quedó bastante escarmentada, La 
guarnición consta de unos 100 hombres del provincial deG ua- 
d tx , algunas partidas de cuerpos francos, y  los Nacionales de 
Puigcerdá y de algunos pueblos inmediatos; pero toda esta fuer
za reunida no excede de unos 600 hombres, en cuyo número 
van comprendidos muchos habitantes ancianos que han empu
ñado el fusil para defender sus hogares. Los facciosos tenían á 
dos horas de Puigcerdá dos cañones de á 1 2 , fundidos en Ber- 
ga , y  no sabemos si las débiles murallas de la población ataca
d a , podrán resistir á los estragos de la artillería. La guarn i
ción está decidida á defenderse á todo trance, y  tiene esperan
zas de ser socorrida con oportunidad por las tropas que mauda 
el brigadier Carbó, que se hallaban ya en marcha para oponerse 
á los proyectos de los rebeldes. Estos, según cuentan los trag i- 
r.eros venidos de la montaña, habían hecho un esfuerzo para 
salir airosos de esta expedición; y  asi es que en el pais domi

nado por ellos apenas se veian mas que los pocos que han deja
do en sus guarniciones. Sin duda el traidor Sagarra habrá apu
rado todos los recursos para no llevar un descalabro en su pri
mera empresa; pero nos lisonjeamos que como no apele al ex
pediente de la fu g a , las tropas del brigadier Carbó, que cons
tan de mas de 53 hombres, han de dejar burlada la audacia y  
fanfarronadas del nuevo cabecilla. De todos modos la invasión 
de la Cerdaña , aun cuando los facciosos no puedan apoderarse 
de Puigcerdá, deberá serles muy provechosa con tal que perma
nezcan en aquel pais, aunque no sea mas que por ocho dias; pues 
es uno de los mas fértiles de Cataluña, y  pueden sacar de él mu
chísimos recursos. Hay en la Cerdaña mas de40 pueblos bastan
te ricos, de los que , aun cuando sea por via de contribución, 
pueden extraer los rebeldes mas de 23 cuarteras de tr igo , y  mas 
de 43 cabezas de ganado lanar, que es la principal riqueza de 
aquella comarca; pues nos hallamos precisamente en la estación 
en que los propietarios tienen recogidos sus rebaños en las po
blaciones para libertarlos de los rigores del invierno. Esperamos 
que nuestros soldados llegarán á tiempo de impedir las extorsio
nes que amenazan á aquel hermoso pais; y  de todos modos, sea 
cual fuere el resultado de esta expedición carlista , no dejará de 
ser una de las muchas extrañezas que presenciamos en esta épo
ca el que nuestros aliados permitan que se ataque impunemente 
á la villa de Puigcerdá, que no se halla mas que á dos tiros de 
fusil de la frontera.

El 24 por la tarde fueron llevadas á la ciudadela , escolta
das por las compañías de granaderos de los nuevos batallones de 
la M ilicia nacional, las bauderas que pertenecieron á los que 
quedaron disueltos el mes pasado. La guarnición las recibió con 
los honores de ordenanza, y  quedaron depositadas en la iglesia 
de aquella fortaleza para ser trasladadas mas adelante , unos d i
cen á Sev illa , y  otros á V allado lid , en una de cuyas ciudades 
suponen debe formarse un depósito general de las banderas de 
todos los cuerpos suprimidos. También quedó depositado en la 
ciudadela el estandarte del extinguido escuadrón de lanceros de 
la M ilicia nacional.

Ayer se entregaron á los nuevos batallones y  escuadrón las 
banderas y  estandarte que deben tener en adelante, después de 
haberlas bendecido en la iglesia catedral el obispo de esta dió
cesis.

Id em  29.
Nada se ha publicado todavía oficialmente sobre el ataque 

dado por los facciosos á Puigcerdá; pero por cartas recibidas 
de aquella villa se sabe que seguía firme en su propósito de de
fenderse, y  que ya  los rebeldes habían quedado escarmentados 
en dos diferentes ocasiones con pérdida de algunos muertos y 
bastante número de heridos,que han sido conducidos á Bagá y  
Berga. Los facciosos estaban aguardando dos piezas de artillería 
para intim idar á la guarnición; pero como esta está enteramen
te decidida, y espera ademas ser auxiliada de un momento á 
otro, nos lisonjeamos que podrá evitarse la ruina de aquella 
población , que seria la primera de Cataluña de que se han apo
derado los rebeldes á viva fuerza. Sin duda el proyecto de los 
gefes de la canalla es el hacerse dueños de Puigcerdá para for
malizar en seguida el bloqueo y quizás el sitio de la Sen de U r- 
g e l ; pero esperamos que las providencias que se han tomado no 
darán lugar á que las cosas puedan llegar á ta l extremo. En 
efecto, el brigadier Carbó con su división que habia salido de 
Gerona, adonde fue para proveerse de municiones, se hallaba 
el 24 en Olot para d irigirse sin duda á Camprodcn; y  si desde 
este último punto ha podido lograr que el Gobierno francés le 
conceda permiso para pasar por su territorio 500 ó 600 solda
dos nuestros desarmados, como lo han hecho algunas veces en 
la frontera de N avarra , podrá reforzarse oportunamente la 
guarnición de Puigcerdá y  alentarla para que con su resisten
cia pueda dar tiempo á que haya probabilidad de coger á los 
enemigos por la espalda.

Desde Caraprodon á Puigcerdá, entrando por la Cerdaña 
francesa, se puede ir  en pocas horas, y  en menos de un dia y  
medio podria quedar concluida la operación de desarmar nues
tra tropa, hacerla atravesar el pais de nuestros aliados, volver
la á armar é introducirla en la población atacada. No duda
mos que ai valiente brigadier Carbó no se le habrán ocultado 
las ventajas de esta idea , y  que quizá será bastante feliz para 
lograr que las autoridades del reino vecino se hayan prestado 
á secundar sus intenciones. Poco podemos tardar en saber el re
sultado de esta expedición carlista , contra la que ademas lia  
salido de Esparraguera á marchas forzadas la división que man
da el coronel Clemente, que es una de las dos que vinieron á 
esta capital con el capitán general. Este se desvive para prote
ger á todos los pueblos del principado que se ven amenazados 
por la canalla; pero el poco número de tropas de que puede dis
poner, hace que algunas veces no se pueda atender á todas 
partes con la prontitud que fuera de desear.

Se asegura que el Gobierno ha prometido al barón de Meer 
un refuerzo de 63 hombres, y  hasta hay quien se adelanta á 
nombrar los cuerpos de que se ha de componer aquella fuerza, 
de cuya venida depende el que se mejore cuanto antes el esta
do de estas provincias.

A yer llegó de Marsella el buque de vapor francés el P^o- 
c e e n  , que junto con los demas de la misma nación, se suponía 
haber suspendido sus viajes á nuestras costas. Mañana sale para 
Cádiz, con escala en Sitges, V illanueva, Tarragona, Valencia; 
A lican te, Cartagena, Almería y  M álaga , y  no podémos con
tar con su regreso hasta dentro de 18 ó 20 diás , de manera que 
de poco nos servirá actualmente para recibir noticias de ésa 
con la brevedad que se necesita. ; v

Todo el inundo.-está impaciente por; saber ei* qué sentido há 
sido redactado e f  discurso de la Corona leído en la apertura de 
las Cortes, que sin duda se habrá comunicado por^extraordi- 
nario á las provincias, corno de costumbre; pero como preci
samente ha ocurrido ahora la falta absoluta de buques de va
por, nada podemos saber hasta el 2 ó 5 de Diciembre en qve 
se aguarda el M ércú iiÓ , procedente de Cádiz.

Uno de estos últimos dias han sido arce^tadas ocho perso
nas acusadas de robos, á quienes se han encontrado armas y  
municiones. (C orresp ond en cia  d e l  E spañol.) -  '

Pam plona  27 d e  N oviem bre.

Segun dos últimos presentados permanecen presos V illareal 
y  otros gefes de los rebeldes : el partido castellano parece que 
triunfa en la menguada corte del Pretendiente. En Estella y  a l
gunos pueblos de la Borunda han tenido los facciosos grandes

alboroto?; se han dado vivas á D. ^bastían  y  ai Estatuto. ¡Si 
empezará ahora á surtir efecto el plan de los íusionistas!

Hoy ha entrado aqui el escuadrón de guias do? general für„ 
mado de los 70 ílanqueadores de Navarra que fueron absueitos 
por el consejo de guerra de oficiales generales que juzgó al co
ronel Iriarte y  consortes, y  de los 50 presentados con armas y 
caballos en L árraga , Lerin y  Peralta, todos procedentes del es
cuadrón rebelde de Osma. Si como es probable, e>tos valientes 
operan con el batallón de g u ias , á quien tanto temen los fac
ciosos, no rae queda la menor duda que les darán muchos ma
los ratos.

El tiempo se ha puesto m alísim o, por cuyo motivo se ha 
paralizado el movimiento que debió tener principio el dia 24: 
hoy se han racionado hasta el 50 todos los cuerpos que se ha
llan en esta plaza y  pueblos inm ediatos, á fin de estar prontos 
á aprovechar los primeros momentos de bonanza.

Id em  50.

Mañana á las siete sale el ejército de esta y  pueblos inme
diatos para restablecer la línea de Zubiri. Ocho batallones de 
la facción que hay en la Borunda y  otros mas que acudirán se 
preparan á disputarnos la toma de la Borda de Iñ igo , único 
punto fuerte que tienen; pero triunfaremos. El tiempo ha me
jorado, pero nuestros soldados van con malos pantalones blan
cos, sin zapatos y  sin socorro hace ya dias: á pesar de todo ¡qué 
entusiasmo! Mañana tendremos acción; y desnudos, descalzos 
y  hambrientos se batirán estos infelices como desesperados.

M ála ga  28 d e  N oviem bre.

D. Juan  Palarea , capitán general de los reinos de Jaén, 
Granada y su costa &c. &c.

Llegándome repetidas quejas de! abuso que han hecho y  
continúan haciendo de su comisión algunos individuos parti
culares á quienes las autoridades de esta provincia habían con
ferido facultad mas ó  menos ám plia para perseguir malhecho
res , m ando:

Art. 1.° Quedan anulados todos los despachos ó  papeletas 
de autorización especial conferidas á personas particulares ú 
otras que no sean los comandantes, gefes ú oficiales de los cuer- 
pos^del ejército , compañías francas ó de seguridad pública 
existentes en esta provincia , para perseguir á los malhechores 
que vagan ó están ocultos en la misma.

Art. 2.° Los individuos que tengan dichas autorizaciones 
me las presentarán en el término preciso de ocho d ia s , y  no 
podrán volverlas á usar sin mi visto bueno, ó en mi ausencia 
el del Sr. gobernador y  comandante genera l, que me dará par
te , é informará siempre con anticipación de los motivos en que 
se funda la confianza que va á depositar.

Art. 5.° Las personas que pasado el término prescrito en el 
artículo anterior no hubiesen cumplido con lo que en él se pre
viene , serán consideradas como reos de usurpación de autoridad 
pública, y  entregados á los tribuna!es.=Juan Palarea.

Subinspeccion de M ilic ia nacional de la provincia.zrCircu- 
!ar.=Para poder contestar con la exactitud debida y  á la. mayor 
brevedad á un oficio que con fecha de ayer me ha dirigido el 
Excmo. Sr. capitán general de estos reinos, los ay untamientos 
de los pueblos de esta provincia y  comandantes de los batallones 
y  escuadrones de M ilic ia nacional de ella , me manifestarán 
qué número de armamentos y correajes hay existentes que cor
respondan á la expresada M ilic ia y  en el d ia se hallen almace
nados como sobra 11 tes.=Ser rano.

Ciudad R ea l í .°  d e  D iciem b re .

El coronel D. Eustasio M artínez , encargado interinamente 
de la comandancia general de esta provincia, salió de esta ciu
dad para M adrid el dia 28 último. En su lugar ha quedado 
encargado del despacho el de igual clase D. Francisco Alameda.

Anoche salió casi toda la tropa con objeto de rescatar mas 
de 43 cabezas de ganado robadas á D. Gaspar Delgado. Su di
rección era á Alcublas.

Se tiene por cierta la dimisión de A lb u in , mediante no en
viarle fuerzas el Gobierno; y  no ha dejado de extrañar lo que 
se dice en un articulo escrito desde* Torra Iva , porque castigó, 
y  con sobrada moderación, la vergonzosa transacción que hizo 
dicho pueblo con Palillos.

No ha agradado nada la requisición de los caballos de los 
Nacionales, porque no parece regular el despojar de su caballo 
á un Nacional que acaso cifra su salvación en tenerlo, prescin
diendo de otras muchísimas consideraciones á  que les hacen 
acreedores sus repetidos servicios en favor de la causa de la l i 
bertad y  del trono de Isabel.

T o led o  5 d e  D iciem b re. 1 . 5

Gobierno superior pólíticó.=El alcalde éóústitucional de 
Yepes con fecha 21 del actual tñé dicé entré otras ¿osas lo qúe 
s igu e : '-i ” ' * '4 ...

A virtud de parte que se me dio por el alcalde constitq¿ib— 
nal de Ja v illa  de HueVtá^dé ^aldkáFábanos cera ’ fecha dé las 
nueve de la noche dél d ía 'dé atyer • vj  qué recibo1 á las siete dé 
la mañana deteste d ja , referente á que acababa dé hacér jptíf 
sionero un paisano que conducía mutiiciones ^  «nÓsifabcM(ís 
que se hallaban en-aquellas inmediaciones, y  como se me dije
se por el propio conductor que ^  detenida que habia sufrido 
dicho parte consistió en haber divisada unos facciosos hacia el 
paraje de HigpoénaLy término dé dicha villa de TÍúerta > por lo 
que tuvo que.ocultarse, dispuse queium ediataweate salieise la 
luerza■ de éstá‘ M ilic ia  ñaciótúff d íte|6r dépronto  pudiese reun 
11 irse, To que verificaron en efecto 16 infantes y  dos caballos» 
los pfirúerbsú las órdenes !¡de ;Ia mhma Ro-?
müáldó* YillaseCa j y  los1 segundos' á la di¿l M iliciano D. Rapaon 
del Ag úi la y  ̂ que hace funciónés dé jgéfe pór iaiíisenéía ííe l ÚÍÚCQ 
que de, esta arma aparece en este pueblo. Y  como á la úúa y  
media de esta tardé sé ’ine han presentado aquellos dando parte 
de que habiéndose dirigido hácia el expresado puntó dél Higue
r a l ,  entré esté y  el arca de agua potable de la, fuente dé (a rei-* 
teráda V illa de Huerta > y  como á distancia de medio cuarto do 
legua de dicha población, divisaron seis facciosos de_ á  c a b a l l o ,  
lós qué habiendo sido acometidos por los Nacionales á la voz 
de viva Isabel i r ,  resultó quedar ün faccioso muerto eú el caía-



-p > hecho cuatro prisioneros, entre los que se encuentran dos 
Heridos, el uno de bastante gravedad; habérseles aprehendido 
■ c u a t r o  caballos, diferentes armas de trabucos, escopetas, pisto
las y sables, algunas capas, m antas, alforjas, botas y otra por
ción de efectos, pudiendo tan solo escapar uno de ellos que se 
Jice ü>a herido; y  sin que por parte de estos M ilicianos re
sulte la menor contusión.

C uyo  hecho de valor hago publicar en este Boletín oficial 
€ll justo elogio de aquellos valientes Nacionales que repetida
mente están dando pruebas de ardor y decisión á la justa causa

la inocente Reina Doña Isabel n . Toledo 25 de Noviembre 
de 1837.—Joaquín Gómez. (6. O.)

I d em  7.
Comandancia general.rrD. Félix de Revuelta , oficial coman* 

Jante del cantón de M enasalvas, entre otras cosas da parte que 
el 50 del pasado amaneció con su destacamento en el convento 
del Castañar en combinación del comandante del de Cuerva Don 
Juan Capella , y  partida en persecución á las órdenes de mi 
ayudante de órdenes D. Bonifacio M aría Gomarra, que por 
distintos puntos acudieron haciendo una batida por toda la 
sierra; y  siendo visto un grupo de facciosos por el Gomarra, 
fueron cargados con intrepidez , siendo su resultado matarles en 
la cumbre uno, y  herirles dos, cogiéndoles un caballo, costa
les, tocino, arroz, garbanzos, carne, una pistola , una cara
bina y otros efectos de poca monta, lo mismo que consiguieron 
en otro encuentro que tuvieron el dia anterior.

También el comandante de armas de Talavera de la Reina 
me dice que la partida de escopeteros de aquel partido judicial 
el 29 del pasado con seis caballos siguió desde Navalcan la pis
ta de cuatro facciosos que habían robado la casa titulada del 
Deheson la Corcuela , dándoles alcance en el bosque del Rosario, 
cogió á dos, uno de ellos muy mal herido por el comandante de 
la partida D. Pedro Antonio Pelaez , quien le llevó á Navalcan, 
y el 50 á presencia de la juventud de aquel pueblo y el de Par
rilla , le pasó por las armas por la tenaz resistencia que á quema- 
ropa le hizo ; y el otro habiendo sido presentado al expresado 
comandante de armas sufrirá la mi,ma pena , porque estos mal
vados tenian aterrado el pais cou sus atrocidades , robos é inter
ceptaciones de correos. Igualmente les espera á todos los que si
gan sus huellas si no se arrepienten y acogen á la augusta cle
mencia de la Reina Gobernadora como muchos lo están verifi
cando. Lo que hago saber al público para su satisfacción. N a- 
valmoral de Plasencia 5 de Dicembre de 1837.:=E. B. C. G. 
Francisco Yaldés. (Id.)

M ADRID O DE DICIEMBRE.

D ictam en d e  la  com isión  d e  R eg lam en to  in te r io r  d e l  Con
g r e s o , le id o  en  la  sesión  d e  2 d e l  c o r r i e n t e .

La comisión encargada de formar el proyecto de reglamen
to interior tiene la honra de presentar al Congreso el primer 
resultado de sus tareas.

La comisión ha conocido desde el momento de comenzarlas 
que antes de dedicarse á la extensión material de la obra que 
se le ha encomendado, debía fijar algunos principios que la s ir
vieran de bases, y  que reasumiendo, por decirlo a s i , su es
p íritu  , pudieran facilitar y  sistematizar los trabajos ulterio
res: La comisión ha creído también que estas bases fijadas por 
ella debían someterse á la aprobación del Congreso, pues si 
merecían esta aprobación, era ya  mas fácil y expedita su 
m archa; asi como no mereciéndola, hubiera sido inútil é in
fructuoso cuanto sobre tales principios se fundase. Siguiendo, 
pues, estos consejos de la razón y  el ejemplo dado en otra oca
sión parecida, aunque mucho mas solemne, la comisión pre
senta esas bases ó principios que ha adoptado, especialmente 
en lo que, según su ju ic io , deba separarse del reglamento que 
aun nos rige en la actualidad.

El Congreso conocerá con su sabiduría que debe en efecto 
¿ ife r ir  de este el que se forma en puntos bien esenciales. El 
reglamento de 1821 se hizo bajo el sistema político de 1812 y  
con sujeción á las facultades concedidas á las Cortes por aquel 
código. Es, pues, material y  absolutamente imposible que mu
chas de sus disposiciones no sean contrarias é inconciliables 
con el espíritu y  aun la letra de la nueva ley política que fe
lizmente rige á ia nación.

Otro principio y  motivo de diferencias se deduce también 
del mayor caudal de observaciones y  de práctica que hoy te
nemos sobre el que se tenia ahora 16 años. Un reglamento, 
corno toda ley esencialmente de ejecución, no se improvisa ni 
puede salir perfecto de una sola vez. La experiencia y  solo la 
experiencia es la que puede descubrir sus imperfecciones y  sus 
lagunas, y  la que debe rectificar los juicios equivocados que la 
teoría inspirara. Por eso no se desdeña la comisión de aceptar 
ideas nuevas entre nosotros, pero canonizadas ya  con la prác
tica seguida por muchos años y  con éxito satisfactorio por 
otras naciones.

Partiendo, pues, dé estos dos princip ios, la Constitución 
qúg.acabamos de ju ra r , y  los adelantos del tiempo y  de la ex
periencia , la comisión se atreve á proponer como bases del fu 
turo reglamento las disposiciones con que term inará este d ic - 
iaínéii. ' ’ "'! ^

: Refiérese J a • pr i mtera á la, duración ¡de Jos cargos Ó destinos 
que componenda mesa deLGongréso. La comisión ha juzgado 
tjiié éléfp íritii? del artídulo cónistituciorial indicaba bien clara - 
pieútg! la. 'p^rpgfutejad./cíp'Jar;pre.sideáciá’; y  no viendo ningún 
motivo justo n i plausible}en el ,d ia para la variación mensual

3ué púdiéron ex igir otras circunstancias, propone la adopción 
é i sisttéttiá que u ñi versa hn élite;sé sigue en todos los países coris1 

t i ^ u ^ i o p á r l e s ^ ; J a L - , d e  úna misma mesa por 
toda la legislación. . v':nv-; y-. .

a PéjJo ids puutos mas impottárttes que- lá' Comisión debe  ̂pro
poner al Congreso son los quq Vpspéctá ¿ lía"di^íspóí del Cón-- 
creso mismo , y  al nombramiento de las comisiones que han 
w líu s trá r la  sobre las'máfénaffaomefidaá á̂  sú discusión. — •

Hasta el presente no .habido en Jos Congresos españoles 
otra discusión que la publidá/lá solemne, la general. La co- 
úiisioay sigúiendó el ejemploode<otras asambleas, respetables, por 
sus 1 ticéis, y  sobre todo; por su- práctica ,, ha juzgado oportuno 
que antes de esa discusión general y  pública i precediese otra es
pecial y  preparatoria, dividiéndote para ella el Congreso en un 
determinado número de secciones.

De esté modo los júiciosf s e r ia n  mas exactos, los debates pro
ducir ¿a a  mayor número de ideas, y  la discusión general seria 
d un mismo tiempo mas concisa y  mas luminosa. Semejante

sistema quizá no hubiera sido posible con las instituciones que 
han acabado, cuando las Cortes tomaban parte en los asuntos 
del Gobierno y de la adm inistración; pero hoy que estamos li
mitados al solo poder leg islativo , no ve la comisión inconve
niente en adoptar una idea que garantiza mayores probabilida
des de acierto , y  que de hecho se halla felizmente puesta en 
práctica en otros países.

Mas de ella se infiere tam bién, y  también lo adopta esta 
comisión, un nuevo sistema sobre la mayor parte de las que se 
han de nombrar en el Congreso. Al parecer de los que suscriben, 
ni deben nombrarse generales y  perpetuas, coino se hiciera 
hasta a q u i, ni debe designarlas la ine a , como también se ha 
ejecutado. Exceptuando la de gobierno interior, y tal vez a lgu
na o tra , porque sus objetos sean permanentes , entiende la co
misión que todas las demas deben nombrarle especiales , una 
para cada asunto, y  haciendo el Congreso mismo la designa
ción por medio de sus secciones, y después del debate particu
lar que se haya verificado en cada una de estas. Solo de este 
modo se harán los nombramientos con la competente ilustra
ción : solo de ese modo podrá presumirse con justicia que el pa
recer de las comisiones sea también el parecer del Congreso, y  
no se pierda un tiempo precioso, y  no se desechen los dictáme
nes , ni se vean opuestas con frecuencia la mayoría del cuerpo 
y  la mayoría de la comisión.

De la misma suerte deberán nombrarse las que hubieren de 
examinar los presupuestos y  las cuentas. Y  para que haya en 
el primero de estos dos puntos la armonía y  unidad que son 
necesarias, sin que dejen de examinarse con la mayor escrupu
losidad todos los particulares que comprende tan inmenso tra
bajo , la comisión adelanta su parecer, que extenderá mas com
pletamente si fueren aprobadas estas bases , reducido á que la 
que se nombre para el citado fin de los presupuestos sea una 
comisión numerosa, capaz de dividirse en otras tantas cuantos 
son los m inisterios, mas sin perder por eso el carácter de una, 
ni ser independientes entre sí las seis fracciones que acabamos 
de indicar.

La in ic ia tiva que justamente gozan los Diputados exige 
también que se den reglas acerca de sus proposiciones. La co
m isión, igualándolas generalmente con las del Gobierno, pro
pone que se presenten formuladas como proyecto de le y , pues 
as i, y  no de otra m anera, se concibe la verdadera in iciativa. 
Mas al mismo tiempo propone como una garantía necesaria, y  
cuya justicia apreciará el Congreso, que antes de la lectura pú
blica de cualquier proposición de esta especie sea comunicada á 
las secciones, y  convenga una por lo menos en que dicha lec
tura se verifique.

Falta solo hablar de las peticiones que se dirigen al Con
greso. La comisión opina que semanalmente se dé cuenta de 
ellas; mas como estas peticiones no pueden por sí solas servir 
de base para ninguna resolución leg is la tiva , cree que la comi
sión destinada á este punto, que habrá de renovarse en ciertos 
períodos, deberá lim itar sus informes á algunas fórmulas sen
c illa s , por las cuales se exprese, ó la remisión ai Gobierno, ó 
la consignación en los arch ivos, ó la repulsa de deliberación, 
que son las tres únicas determinaciones que en este punto se 
pueden adoptar.

Bajo tales principios ha procedido la comisión en el acuer
do de estas bases; y  reasumiéndolos y  formulándolos, tiene la 
honra de proponer á la aprqbacion del Congreso las proposi
ciones siguientes :

1 .a El Presidente , Vicepresidente y  Secretarios del Congre
so lo serán por toda la legislatura.

2 .a El Congreso se d iv id irá  en cierto número de secciones.
3.a A toda discusión de proyecto de ley en el Congreso 

precederá una discusión especial y  preparatoria en las secciones.
4 .a Los individuos que hayan de componer las comisiones 

para todos los proyectos de ley serán nombrados especialmente 
uno por cada sección.

5.a La comisión encargada del examen de los presupuestos 
se compondrá de un número considerable de Diputados , á fin 
de que interiormente pueda subdividirse en las fracciones que 
exija la naturaleza de sus trabajos.

6 .a Las proposiciones de los Diputados para la formación 
de leyes deben presentarse formuladas como los proyectos del 
Gobierno.

7.a Para que se dé cuenta al Congreso de estas proposicio
nes es indispensable que su lectura sea autorizada ai menos por 
una de las secciones del mismo Congreso.

8 .a Todas las peticiones que se d irijan  al Congreso pasarán 
á una comisión especial, la que un d ia por lo menos en la se
mana deberá dar cuenta de e llas , proponiendo ó que se remitan 
al Gobierno, ó que se archiven para el uso oportuno, ó que 
no se tomen en consideración.

Palacio del Congreso 2 de Diciembre de 1837. =: Sancho.rr 
01ózaga.=Mon.=:Corramoliiio. == Castro. = Camaleño. = Pacheco.

V ista d e  una cau sa  in te r e sa n te .

Hallándose en Noviembre del año próximo pasado de guar
nición en esta p laza , con destino á cubrir el servicio de pala
cio , el segundo batallón del 4*° regimiento de la guardia Real 
de infantería acuartelado en el cuartel de Aranda (vulgo del 
Hospicio), se presentó en la tarde del 28 del mismo su nuevo co
ronel el brigadier D. José M aría P u ig , quien reprendió á un 
soldado de nada buenos antecedentes y conducta , manifestán
dole era indigno de llevar en la gorra la cinta verde con el le
ma político que la adornaba. Esta reprensión del coronel, sinies
tramente interpretada, produjo un acto de insubordinación con
tra su persona, presentándose con síntomas bastante alarmantes, 
en términos que decidieron á la autoridad superior m ilitar pro
videnciar que al dia siguiente no cubriere dicho batallón el ser
vicio dél Real palacio; pero desestimándose su orden, á la hora 
dé costumbre se d irig ió  la parada á é l', habiéndose separado de 
ellá los oficíales *én la calle de Fuencarral. Conducida por solo 
los sargentosj llegó al arco de la armería; fue recibida por el ca
pitán* general con pistola y  espada en mano al frente de una 
fuerza dé caballería. Corrióse eu el cuartel la voz entre la tropa 
frftnca de servicio que se estaba acuchillando á sus compañeros, 
y  tr.ataron de armarse con el objeto de socorrerlos.

La maledicencia se entretuvo en esparcir el rumor de que 
por efecto de estos actos se trataba de desarmar á aquel batallón; 
y  tomando incremérita aquella voz, los valientes que lo com
ponían, y  que tan temibles se habían hecho á los enemigos de 
Isabel y  de la libertad en M éndigorríay otros combates, no pu- 
diéndo ser superiores á la idea de un desarme Con el que se 
consideraban vilipendiados , recurrieron indiscretamente a i me-

</io de hacerle fuertes posesionándole en la mañana del >0 de 
cuartel del Hospicio, de la inmediata casa del conde de G »ral- 
deri y  de otras contiguas. La autoridad m ilitar les amonestó á 
la rendición; pero no consiguiendo n ada, puso en acción la 
fuerza, jugó la artille r ía , cedieron los atrincherados, é inmedia
tamente de aprehendidos pasaron todos al campo de guardias, 
donde fueron v e in tea d o s  para ser en el acto pasados p>r las 
arm as; tres de estos infelices fueron ejecutados, y el resto de 
los que les tocó suerte tan lastimosa debieron su salvación á la 
regia clemencia , pues afortunadamente para ellos llegó á tiem
po el perdón ó indulto Real.

Sobre estas ocurrencias se mandó en Real orden de 30 del 
mismo Noviembre que se instruyese la competente causa para 
averiguar los motores de ellas, y  si tenia algún objeto ó ten
dencia política.

Se nombró al efecto como fiscal al comandante de la misma 
Real guardia de infantería D. Juan  José B arutell, el que a y u 
dado de sub—fis ca le s  dividió la causa en cuatro ramos ó piezas*
1.a Sobre las ocurrencias de la tarde del 2 8 , ó insubordinación 
contra el coronel. 2 .a Relativa á la marcha tum ultuaria de la 
parada en la mañana del 29. 3.a Comportamiento de la tropa 
franca de servicio en la misma mañana del 29. Y  4*a sobre el 
movimiento sedicioso y  de resistencia á viva fuerza en la maña
na del 30.

Estando la causa en estado de verse en consejo de gu er ra ,  
se dió principio á la vista á las diez de la mañana del 20 del 
que acaba de espirar, en la sala de juntas de la M ilic ia nacio
nal de in fan tería , sita en el que fue convento de dominicos 
de Sto. Tomas, y  duró hasta ayer 1.° del ac tua l, es decir, 12 
d ias , en que acabaron las conferencias y  los fallos.

Componían el consejo: Presidente; el brigadier de la plana 
mayor general de la Guardia R.eal de infantería D. Luis C er- 
vera. Vocales; los oficiales de la misma Real guardia ; capitanes 
D. José María Moreno y  D. Manuel Meneos, y tenientes Don 
Lorenzo M aría Sehmid ; ayudante adicto á la plana mayor ge
neral D. Domingo Aldanase, idem , y D. José Ordobás y  Don 
M ariano Rodríguez de Vera , persentándose como fiscal para la 
lectura de la causa por ausencia del Sr. Barutell el segundo co
mandante D. Diego Antonio de Prado , y  como secretario ge
neral el teniente D. Manuel Solís.

Notábase en la tercera pieza de estos autos una consulta 
del fiscal apoyada por el asesor ,d e  que se separase á los ausen
tes, en lo que podia irrogarse un perjuicio á los presentes.

La conclusión ó conclusiones fiscales extendidas por el señor 
Barutell eran severas, advirtiendo que siguiendo el ejemplo del 
célebre criminalista Melendez Valdés, hacia á un tiempo la de
fensa y  acusación de los procesados.

Se leyó también una exposición elevada por varios sargen
tos de los acusados á S. M. la Pieina Gobernadora en 22 de J u 
lio últim o, en la que hacían una reseña histórica de los acon
tecimientos porque se hallaban procesados, y  cansas que los 
habían motivado, achacándolas á la indolencia de varios gefes 
y  oficiales en reprimir el vértigo de insubordinación que se 
notaba.

El consejo en sus fallos ha concillado, á nuestro parecer, 
con inteligencia las obligaciones m ilitares con las consideracio
nes políticas debidas á los valientes que no han sido avaros en 
derramar la sangre en defensa de la patria. Para un sargento y  
dos granaderos pedia el fiscal la petva de m uerte; el conejo la 
ha conmutado al primero eu seis años de presidio, y tres años 
de recargo á los segundos. Para otros á quienes pedia también 
varios años de presidio, ó los ha rebajado notablemente , ó les ha 
impuesto menos años de recargo, y eu fin , á varios para quie
nes solicitaba privación de empleo, recargos de tiempo, ó co
mo castigo la prisión su frid a , lo s 'h a  declarado indemnes ó 
libres.

La causa ha pasado al Sr. comandante general para la apro
bación, y  después con arreglo á la ordenanza privativa de la 
G uardia Real debe elevarse al tribunal especial de Guerra y  
M arina para su confirmación.

No dudamos que tanto uno como otro activarán su despa
cho cuanto posible sea en consideración al dilatado tiempo que 
hace están sufriendo los reos, y  que usarán con estos toda la 
clemencia que permitan las leyes.

Como los antecedentes de los procesados atraían  las simpa
tías del pueblo liberal de M adrid , la concurrencia fue bastante 
numerosa, observándose el orden y  compostura que siempre se 
nota en sus civilizados habitantes. (E.)

El estado de fuerzas que tienen hoy d ia las facciones de 
N avarra ,  Alava , Guipúzcoa y  Vizcaya , bajo las órdenes de su 
general en gefe el rebelde D. Cárlos de Borbon, es el sigu iente

N ava rra . Comandante general D. Francisco García.
Infantería: Batallón de guias su fuerza efectiva 309; 1.° de 

idem , 500 ; idem 2 .° , 600 ; idem 5 .° , 400 ; idem 4-° ? 4^0 ; idem
5.° , 500 ; idern 6 .° , 300 ; idem 7 .° , 300 ; idem 8 .° , 500 ; idem
9 .° , 4OO; idem 10.a , 300 ; idem l i . °  , 5 0 0 ; idem 12 .° , 600.

Total, 5600.
Caballería: Hay seis escuadrones con la fuerza de 450.
Rondas volantes y del resguardo 350.
Guarniciones: En Estella , 200 ; ep el fuerte de San Grego

r io , 100; idem en el de M 011 ja rd ín , 5i>̂  idem en Santa Bárba
ra de Mañeru , 100.

Total de facciosos en Navarra , 6850.

A lava . Comandante general D. José Elgnea.
I n f a n t e r í a  : Batallón de guias,extinguido; l.° , su fuerza 500;

2.° de idem, 600 ; 5.° idem, 400; 4.0 idem, 500 ; 5.° idem , 600.
Tota 1,2600..
Caballería: Un escuadrón con la fuerza de 100.
Guarniciones: En el castillo de G uevara, 2 0 0 ; en A ranza- 

zu , 100.
Partidas y  rondas volantes 300.
Total de A lav a , 3300.

Guipúzcoa. Comandante general D. Pedro Iturriza.
Infantería: 1.° de idern, su fuerza efectiva 600 ; 2.° de idern, 

500 ; 3.° idem , 4^0; 4-° idem , 3 0 0 ; 5.° idem , 450#; 6.° idem, 
30 0 ; 7.° idem , 3 5 0 ; 8.° idem , 400.

Total 3300.
Rondas del resguardo y  partidas 4OO.
Guarniciones: En Tolosa 20 0 ; en Vergara 150.
Caballería : Una compañía de lanceros 4O.
Total 4090.



Vizcaya.  Comandante general D. Ju an  M anuel Sarasa.
Infantería : Batallón l / d c  ídem , 600 ; 2.° id em , 5 0 0 ;  l>.° 

Wem , 500 ; /r ° ídem , 250 ; 5.° idem , 500 ; 6.° wein , 400 ; 
7.° ídem , 5 0 0 ;  8.° id em , 600.

Total 5 4 5O.
Rondas y  partidas del resguardo 4 OO.
Caballería: Un escuadrón con la fuerza de 100.
Total de V izcaya 5950.
Escolta de caballería del Pretendiente 100.
Artil leros de las cuatro provincias 200.
Los 14  batallones de castellanos y  valencianos reducidos a 

’©cbo últimamente con la fuerza de 600 plazas cada 11110 de
ellos, 48OO.

Total general 25,290.

El dia de Sta. Isabe l , con motivo de ser el dia de nuestra 
inocente R e in a ,  recibió el Excmo. Sr. general en gefe los ge fes 
de los cuerpos con sus respectivos oficiales: S. E. pronunció un 
corto y  elocuente discurso, en el que son notables las siguientes 
pa lab ras :

“ M i altna se embriaga de placer al contemplar las pruebas 
de subordinación y disciplina que esta dando el e jc ic ito . afian
zadas aquellas, no rne detengo en pronosticar que el dia de San
ta Isabel del año entrante , le pasaremos en el seno de nucatias 
fam il ia s ,  después de haber dado la libertad á nuestra patria , 
con ella paz y  ventura á los pueblos, y  eterna estabilidad al so
lio augusto , en que tr iunfante se ostentará a la faz del mundo 
el ídolo de los buenos.” [Patriota.)

A yer  al medio dia llegaron á esta corte el Excmo. Sr. Don 
Antonio Alcalá Galiano y el Sr. D. Fernando de bouza.

[Español.)

En el d ia 50 de Noviembre último fue instalado por acuer
do de la diputación provincial de Guadala jara  un instituto 
provisional de segunda enseñanza en la capital de aquella pro
v inc ia ,  con el objeto de que la juventud del pais pueda adqui
r i r  sin tardanza la instrucción competente en los estudios mas 
útiles á la generalidad de los ciudadanos; mientras que el Go
bierno de S. M . , concluido el expediente que sobre este parti
cular  se forma por aquella diputación , en v irtud  de orden su
perior, resuelve sobre el estado permanente del instituto. Las 
asignaturas que en él se han establecido por ahora son las si
guientes: lóg ica , gramática genera l ,  moral y  los fundamentos 
de la re lig ión, matemáticas y  aplicación de la geometría al d i 
bujo l in ea l ,  física experimental,  elementos de qu ím ica y  geo
graf ía  físico-matemática , l iteratura é h istoria , ag r icu ltu ra  ex
perimenta!, lengua francesa. El licenciado D. Dionisio I le r -  
m osil la , diputado provincial , desempeña con la misma interi
nidad el carácter de rector de aquel establecimiento.

Habiéndose denunciado ante el señor alcalde constitucional 
D. Alejandro López por D. Antonio Herrero, como apodera
do del ayuntamiento de la ciudad de M á la g a ,  un artículo in 
serto en el periódico titulado El M undo  núm. 4 ^ 5 ,  que em
pieza “ Nada revela” , y  concluye (t un sistema de verdadera 
l ibertad , en concepto de incitador al desprecio y  desobedien- 
.cia á una autoridad legítimamente constitu ida y como un l i 
belo infamatorio contra dicho ayuntam iento ; se procedió á ce
lebrarse el sorteo de los nueve señores jueces de hecho que con 
arreglo á la ley de libertad de imprenta debían componer el 
ju rado , y  tocó á los siguientes: D. Andrés Caballero, D. Juan  
Bautista de L lano , D. Angel Peralta , D. Pedro G arr ido , Don 
Francisco Jav ier  A lbert ,  D. Ignacio Perez de Soto, D. Pablo 
de Celis, D. Mariano García Sarabia y  D. Francisco López 
O lavarr ieta , quienes reunidos en las casas consistoriales, decla
raron por siete votos contra dos haber lugar  á la formación de 
causa , y  ej señor presidente publicó dicha votación.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Alejandro López por el Sr. D. Nicolás de Is idro, mariscal 
de campo de los ejércitos nacionales, tres cartas publicadas en 
los números 285 y 284 del periódico titulado El Castellano , 
como ofensivas y calumniosas, se procedió á celebrar el sorteo 
de los nueve jueces de hecho que con arreglo á la ley de hb r -  
tad de imprenta debían componer el ju rado , y  tocó á los Se
ñores D. Diego V il lasan te , D. Manuel Cantero, D. Manuel 
Mateu , D. J  uan V e la , D. Isidro S. Pedro y  G uerra , D. Do
mingo Norzagaray, D. Juan  Pedro A y e g u i ,  D. Manuel V ito-  
rio Rodríguez y  D. Pedro Garr ido , los cuales reunidos en las 
casas consistoriales se procedió á la votación secreta , rem itan - 
do no haber lugar á la formación de causa por cinco votos 
contra cuatro.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Joaquín García Caballero por D. José Valdcs un artículo 
inserto en el suplemento al periódico titulado E co d e l  Comer
c io  , núm. 1127, que empieza: "Sres. redactores &c. ,” y con
c lu ye :  "Otro oficial de caballería ,” se procedió á celebrar el 
sorteo de los nueve Sres. jueces de hecho que con arreglo a la 
ley de libertad de imprenta debían componer el ju rado , y tocó 
á los siguientes: D.José M encía, D. Juan, Pisbote, D. Mariano 
L lprente , D. Feliciano García Sancha, D. Ignacio Olea , Don 
Juan  Francisco Rodr igo , D. Ju l ián  B r ingas ,  D. Antonio Ga
monal y  D, Francisco Travesedo, quienes reunidos en las ca
sas consistoriales declararon por unanimidad 110 haber lugar  á 
la formación de causa , y  el Sr. presidente publicó la votación.

Consejo d e  g u e r r a  o rd inario  p e rm a n en t e .

Hallándose prófugo M igue l Carralero, á quien se sigue 
causa por ocultador de armas para la facc ión , se le previene 
se presente dentro del término de 15 d ia s ,  á contar desde que 
se publique este primer edicto en la Gaceta del Gobierno, á 
dar sus descargos en la cárcel Nacional de corte ante el capitán 
fiscal D. Bernardino Nuñez de Arenas: pues de hacerlo a s i ,  se 
le oirá y  administrará ju s t ic ia ,  y  de no se sustanciará y  fa
llará la causa en su ausencia y  rebeldía con arreglo á ordenan
za. Madrid 8 de Diciembre de 1857. =Por mandado de dicho 
Sr. f isca l , el teniente secretario Perfecto Valdés Argiielles.

Víctor M adr id au o , escribano público por S. M. ( que Dios

guarde), del número de esta v i l la  de Colmenar V ie jo ,  doy fe y  
testimonio:

Que á consecuencia de la causa criminal que en este ju z ga 
do de primera instancia y  por rni oficio se sigue contra f r a n 
cisco M o y a ,  preso; Pascual Rodríguez y  Pascasio f lo res ,  fu 
gados de esta cárcel,  por el robo hecho en la casa de postas de 
Matas A ltas , jurisdicción clel lugar de las Rozas , camino real 
de Cast i l la ,  la tarde del 50 de Octubre del año próximo pasado 
á diferentes pasajeros; en el dia de ayer  se proveyó au to ,  que 
contiene los dos particulares , cuyo tenor , y  el de la lista de 
efectos que en el segundo se expresa , á la letra dice:

P r im e r  p a r t i cu la r  d e l  auto. En su consecuencia póngase 
testimonio suficiente para su inserción en los papeles oficiales 
llamando á los que en el dia 50 de Octubre del año próximo 
pasado fueron robados en el sitio de Matas A l ta s ,  término de 
las Rozas, áJ fin de que comparezcan á declarar y  mostrarse 
parte , si lo tuviesen por conveniente, cuya d il igencia no se ha 
verificado por ignorar sus nombres y  residencia.

Segundo pa rt i cu la r .  Tanto en el anuncio oficial como en 
los despachos que deben librarse al objeto de si quieren usar de 
su acc ión , insértese lista de los efectos hallados á los reos, por 
si son algunos de la pertenencia de aquellos.

Lista d e  los e f e c t o s  ha llados .
Una chambra de señora , blanca , de cotonía.
Un camisolín , también de señora, de percal blanco.
Un chal de crespón, idem de señora, con unas listas am a

r i l la s ,  con flores á los lados encarnadas y  verdes, formando en 
las puntas unos cuadritos de las mismas tiras.

Unos castillejos de camino.
Un costal de jerga.
Unas alforjas de idem blancas.
Unas botas de becerro negro , de cam ino , usadas.
Un sombrero negro gacho, de pelo de seda , usado.
Un boUillo de arriero.
Unas botas de camino andadas.
Unas alforjas encarnadas de buen uso , con unas espuelas 

viejas.
Dos bolsillos de boquilla.
Una espuela de p la ta , marcada "García  21PP ,” percibién

dose haber antes del número 2 como un 8 , y  parece decir 821.
Un bolsillo encarnado.
Un compás.
Una jaca castaña.
Unos castillejos de camino.
Una zalea blanca.
Una brida y  una cincha.
Otra jaca negra.
Una ja lm a , lomillo, una sobrejalma.
Una manta de jerga blanca y  una cincha.
Otra j aca castaña.
Y  para que conste y  que tenga cumplido efecto lo m anda

d o , libro el presente que signo y firmo con la remisión nece
saria dia 4  de Diciembre de 1857. — H ay  un signo. = Víctor 
Madridauo.

A R T I S T I C O  Y  L I T E R A R I O
PERIODICO MENSUAL.

El estado de esplendor á que ha llegado el instituto que 
da nombre á este periódico, por reunir y a  en su seno la ma
yor parte de los mas esclarecidos ingenios españoles, es cono
cido del público; y  como las ventajas que pueda reportar á la 
literatura y  artes nacionales serán tanto mayores, cuanto mas 
conocidos y  apreciados fueren los trabajos de sus secciones , sal
drán á luz desde el próximo Enero , al mismo tiempo que se 
haga exposición de las de diseño, las obras l iterarias mas selec
tas , enriquecidas alternativamente con copias litográíicas ó g ra 
badas de aquellas que reúnan mayor mérito en p in tu ra ,  escul
tura ó música.

Constará cada número de 40 pág inas ,  del tamaño de cuar
to m arqu i l la , y  una obra l i lográlica ó grabada de p intura , 
escultura ó música. * • .

A l final de cada número se irán  insertando los nombres de 
los individuos que constituyan el Liceo.

Los suscriptores gozarán del priv i legio  de entrada en las 
exposiciones de bellas artes.

Precio de suscripción: M ad r id ,  llevado á casa de los seño
res suscriptores , 10 rs. Provincias , franco de porte,.. 1 4 - Ex
t r an je ro ,  id . ,  14 . Números sueltos á 14* L itograf ías ,  grabad- 
do s , ó piezas músicas á 4. r * ,

Puntos de suscripción: M adrid  y  demas capitales de pro
v inc ia ,  en las administraciones de loterías.

GUIA DE FORASTEROS.

De orden del Sr. Ministro de la Gobernación se pre
viene a las corporaciones, establecimientos dependientes 
de su ministerio, cuyos geíes y demas empleados, de Real 
nombramiento se incluyen en la  Gata de F o ra s t e r o s , que 
para la del año de 1838 deberán pasar notas certificadáá 
en la forma que se ha extendido en los años anteriores 
a la Imprenta Nacional , donde deberán h a lla rs e p re 
c i sam en te  para el 10 del presente mes, pues al pasó qué 
por este medio se espera conseguir mayor 'exactitud.,Tío 
permite tampoco lo adelantado del tiempo que se extien
dan órdenes a todos los establecimientos ó corporaciones. 
Las que particularmente están comprendidas en esta dis
posición son las siguientes: ayuntamiento de ¡Madrid, ia-* 
cuitad veterinaria, asociación general de ganaderos, ĉohó 
servatorio de artes, academia Nacional de cifencias. natur* 
rales, academias de la corte, la biblioteca nacional, junta  
de damas académicas para gobierno de los estudios dé 
dibujo, sociedad económica matritense, junta de da nías 
unida a esta, colegio de sordo-mudos, ateneo científico y 
literario, colecturía general del fondo pió beneficiál, ju n 
ta de beneficencia, hospitales, genera íes, asociación Üe'ca^ 
ridad y casa de beneficencia de esta corte. . • _

Se invita a la Real inclusa, la hermandad deí* refu
gio, la del pecado mortal,.!^ asociación_ del B^^n Pastor, 
el inonte de piedad, el asilo de mendicidad de S. Bernar

dino, la administración de correos de esta corte, la j un. 
ta de beneficencia y los Sres. curas párrocos de esta cor
le , para que se sirvan suministrar y rem itir a la 1^, 
prenta Nacional, dentro de la fecha expresada, los dato^ 
noticias ó estados que en los años anteriores se ha acos
tumbrado insertar en la Guia de F o ra s t e r o s , pues en ello 
liaran un servicio agradable é interesante al público.

Las personas particulares que deseen hacer alguna 
rectificación, podran dirigirse á dicha Imprenta Nacional 
hasta el 10 del corriente.

E R R A T A .

En la Gaceta clel 7, sesión clel Congreso de Diputados del 
dia 6 , extracto clel discurso del Sr. I ñ ig o , donde dice déspota  
militar  , léase despo tismo m i l i ta r .
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Obras que s e  hallan d e  v en ta  en  la  Im p ren ta  Nacional .
Crónica general de España ,

que re c op i la b a  el m aestr o  F lo r ian  de O c a m p o ,  co ro n is ta  del R e y  D. F e
lipe 1 1 ,  y  que p o s t e r i o r m e n t e  co n t in u ó  el m uestro  A m b r o s i o  de M o r a 
les Cun los tres  to m o s  de o p ú sc u lo s  del m is m o  M o ra .es .  Son q uin ce  t o 
mos e i i 4 . ° ,  e d ic ión  de 1 7 9 1 ,  á 200 rs. en ra m a , 215 en rú st ica ,  230 per
g a m in o  y  290 pasta c o m ú n .  H ¿y  a lg u n o s  t o m o s  su e lt os .  Los dos prim e
ros to m o s  de es ta  e d i c i ó n ,  qu e  t i e n e  in c o m p a r a b le s  v e n t a ja s  sobre  t o 
das las a n t e r i o r e s ,  son de F lo r ia n  de O c a m p o ,  cu y a  d escr ipc ión  topo
gráfica de E s p a ñ a ,  d iv is ió n  en lo a n t ig u o  de las p r in cip a le s  provin cias, 
y co t e jo  con las de su t i e m p o ,  es de lo m e jor  que sobre  el pa rt icu lar  se 
ha e scr i to .  De! te r c e r o  al doce  i n c lu s iv e  e s tá  c o m p r e n d id a  la cont in ua
ción de la crónic a  por  M o r a l e s ,  y en los tr es  ú l t i m o s  v a r io s  opúsculos 
discursos y  cartas  m u y  cu rio sas  del m ism o .  Estas y  a lg u n a s  noticias de 
la vida y es cr i to s  del m aestr o  F lorian  de O c a m p o ,  y  o tras  de la dei co- 
r o u ú t a  A m b r o s io  de M o r a le s ,  sacadas de la m a y o r  parte  de  sus obras 
c o n t r ib u y e n  á h a c e r  la p r e s e n t e  e d ic ión  m u c h o  m as  amena é ins
t r u c t iv a .

Compendio de la obra inglesa

in t i tu la da  R iqueza de la s  n a ciones , h e c h o  por  el m arq u es  d e  C ondorcet , 
y tr ad u cid o  al ca s te l la n o  co n v a r i - s  a d ic io n a s  del o r ig in a l  por D. Carlos 
Y la rt in ez de Irujo . U n  tom o en 8.°  m a rq u i l la  im pr eso  en 18 0 3 ,  á 8  
reales rama y 12  pasta c o m ú n .  En esta  obra se manif ie stan la co m posic ió n  
y o rg a n iz ac ió n  e c o n ó m i c a  y pol í t ic a  de los E s t a d o s ,  y los m edio s  de 
hacer los f lo re c ie n te s .  D ’s pues  de h ab e r  h e c h o  v e r  en q u é  c o n s is te  la 
renta g en era l  del p u e b l o ,  y  la n a tu ra le za  de los fondos  de donde  en to
lo s  ti em p os  han sacado las nacio nes las cosas n e c e s a r ia s ,  trata el autor 
i e  las ren ta s  p ú b l ic a s  y  las del S o b e r a n o ,  e x p l i c a n d o  cu ále s  sean  los 
gastos de este  y del p u e b l o ,  los q u e  d e b e n  cu b r irs e  p or  m ed io  de c o n 
tr ib uciones g e n e r a le s  ó p art ic u la re s  , los m ed ios  para h acer  ig u a le s  las 
: on tr ib u c ion es  , y sus v e n t a ja s  é i n c o n v e n i e n t e s ;  y f i n a l m e n t e ,  trata 
je  la deuda p úblic a  y de su in f lu en c ia  en  la r iq u ez a  de los Estados. E s
ta s u c i n t a  id ea de la o b ra  m anif ie sta  su u t i l id ad  é i m p o r t a n c ia .

Censo español

í je c u ta d o  de órden del R e y  en el año de 1 7 8 7 ,  con  un e s t a d o  general
ie  la p ob la c ió n  de España por p r o v i n c i a s , co n e x p re s ió n  d e  los pueblo s, 
l i m a s ,  clases  de h a b ita n t e s  , r e l ig io so s ,  c o n g r e g a n t e s ,  e r m i t a ñ o s ,  rel
i g i o s a s ,  b e a t a s ,  c o le g io s  de niños y n iñ a s ,  h o sp i t a le s  , h o s p i c i o s ,  casas 
ie reclu sió n y  de e x p ó s i to s .  U n to m o  en f o l i o ,  á 30 rs. ra m a  y  4 1  h o -  
andesa.

Colección de poesías castellanas,
:raducidas en v e r s o  t o s c a n o ,  é  ilu strada s  por el co n d e  D. Ju an Bautista 
-ont i . C u atro  tom os  en 8.° m a r q u i l l a ,  e d ic ión  de 1 7 8 2 ,  a 28 rs. ramá 
7 50 pasta co m ú n .  Esta  obra , á la que ac o m p añ a el t e x t o  t o s c a n o ,  esta  
l iv íd id a en tres  p a r t e s ;  la prim era  c o n t i e n e  las poesía s lí r icas  co n a l -  
;uuas o tra s  de e s t i lo  m en os  e l e v a d o ,  c o m o  son e p ig r a m a s  , ap ólo gos, 
á t í r a s , é g lo g a s  y  e p í s t o l a s ; la s egu n d a consta  de  los m e jo r e s  t rozos  d e  
os ép icos  p r in cip ales  y  de a l g u o o s  p o e m it a s  h e r o i c o s ,  c o m p r e n d i e n d o  
a m b l e n  los p oem as  d id á c t ico s  y  los jo c o s o s ;  y  la te r ce ra  c o n t ie n e  las 
>oesías d ra m á tic a s .  En e l la  se  c o loca n  los au to res  por  el ord en  de a n t i 
güedad, p re ce d ie n d o  á ca da uno un p e q u e ñ o  bosquejo  de su v i d a ; y  an -  
es de l a d e B o s c a n ,  q u e  es por e l . q u e  e m p ie z a  la c o l e c c i ó n ,  se ha p u e s -  
o una sucinta no tic ia  de  la poesía c as te l lan a  desde su p r in cip io  hasta  
o s . t ie m p o s  de aq u el  poe t a .  A  mas de las c i rcu n st a n c ia s  an tecedentes^ 
tcompañan á cada c o m p o s ic ió n  a l g u n a s  re f l e x io n e s  q u e  c o n t r i b u y e n  á  
u m a y o r  i lu strac ión . . ¿

P R O M P T U A R IU M

n quo  proeúpua e t  se le c t io ra  in s t i t u t i o n u m  p hi lo  so p h ic a r u m  continep-r 
u r :  o rd in at u m  a t q u e  d isp o s it u m  á L a u r e n U o  A rraz ota  huju s  fa c u l t .  pro; 
es in reg ia  u n iv e r s i t .  V a l  \ i solé  t i in suor. d is c i p u ío r u m  o b s e q u iu m  e t  
iju'm. Dos tom os  en 8.°  á 20 rs. en  rú s t ic a .  Se vende, en M ad rid  e n  ia 
ib rerla  de S o j o ,  c a l l e  de C a r r e t a s ,  y  en  las p r o v i n c i a s  e n  las p r in cip a n  
es lib rer ía s .  , v ,

LECCIONES DE DERECHO  PU B L IC O  CO N STITU CIO N AL

>ara las e s c u e las  de E s p a ñ a ,  por D. R a m ó n  S a la s ,  d o ct o r  de Sa la m a n ca .  
)os t o m o s1 en 8.°  p ro lo n g a d o  á 32 rs. en r ú s t i c a .  Se venden en la  l i b r e -  
la de S o j o ,  c a l l e  d e C a r r e t a s .  , -  j

  PRO VID EN CIAS JU D IC IA LE S . 
Por una del juez general de bienes de difuntos de Puerto Principe, 

en la isla dé Cuba , auxiliada por otra del supremo tribunal dé Justicia 
de España', se cita á Doña Antonia A m o re te ,  viuda de Juan Santi 
M ayóla ,  natural de la ciudad de G énova, que tenia su domicilio, y fa- 
Ileció en la citada de puerto 'Pr íncipe  en Mar?o de 183 5 ,  y,.á. }9.S: .hijo 
dé ambos D. Francisco y Doña Antoniá^ que según d e c la r a c ió n d e l  di
funto en el testam ento bajo qué f a l le c ió , t K e n e n  sú residéheia en dtCnl 
ciudad de Genova;  p a r a  que\por¡sf tít;suSrpoderés legáVmentexomproba
dos é identificadas sus¡ persogas, jn d i c a jb  ÍPjZ&aóo g fp e raf id
b e n e s  de difuntos á percibir lo que les corresponde de la herencia ?de
expresado Santi Mayóla. . . r , ..   . M
 ¡Por el presenté'  citb f A l a m ó -á D;■ • lVtii*cehán©i Iñiguei
Ibarra , que residía-en la ciudad-‘de^Aaatédfotett l a ^ R t ú j a J i p a p .q u e -  e; 
el término d e .15 dtas, , p i  
inserte  en la Gaceta , comparezca jen mj j u ^ d o  y escribairla,del nú 
mero del in frasúitó'  / por1 med’ió '' -d^iíocUra-tfqr'-cóo poder bastante,-' 
evacuar el traslado qué le está  conferido d ed á  demanda propuesta  *po 
Doña Jacoba Sánchez Boado;, pus? m  le oiré ,y  aguardaré justicia  , en J  
que la t u v ie r e ;  encendido, qpe pasado,e.l expresado té r m i n o ?̂ n  habe 
com parecido; procederé á sustanciar y determin ar ,1a causa, coíhó ha 
liare por ;dereéhó ; s itr  más é ifáriéV l’lírmarle iai eiúplázarié ;' y Ibs ait 
tos y diligencias que ocurran en su progreso, se harán y; «otincará 
por su* a usencia; :y rebeldía tj habida por E^senqi^ en los estradp&^j n 
audiencia , y  Je pararán, el peVjujcio que,s¡  personalmente se le notifica 
r e n . ~ : í o r n a s  p á c h é c o . í = P ó r  mandádo de S. S . , PáscÚal Sécó.

TEATROS                                              PRINCIPE. / A las seis y  media de Ja  noche. Se>*jeeHtará? 
la -tragedia ’originál } én cinco actos, de D. Francisco Martínez
de la R o sa , titu lad a  -  ̂  ̂ ‘
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exornada c o n ,todo el .aparato que exige s.u argum ento*... , t
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